
SECRETARIA DEL JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA, LA 
GUAJIRA, Noviembre veintitrés (23) del 2020, en la fecha paso el presente proceso al 
despacho informándole que  se recibió vía correo electrónico contestación de la demanda 
presentada por medio de apoderada judicial. Sírvase a Proveer. 

RICARDO LOPEZ SUAREZ. 

SECRETARIO. 

                                                               

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO DE 

FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO. RIOHACHA – 

GUAJIRA. 

 

Riohacha, La Guajira, Noviembre veintitrés (23) del dos mil veinte 2020. 

 

DIVORCIO. 

Demandante:             Celina Margarita Rojas Fuenmayor 

Demandado:              Anielson Peralta Moscote. 

Radicado:                  44-001-31-10-001-2019-00241-00. 

Asunto:                       Reconocimiento de Personería Jurídica 

Vista la nota secretarial que antecede, el despacho dispone lo siguiente; 

-Téngase por notificado al señor Anielson Peralta Moscote por conducta concluyente. 

Art. 301 del C. G. P.  

-Téngase por contestada la demanda de divorcio, promovida por la señora Celina 

Margarita Rojas Fuenmayor. 

-Reconocer personería jurídica a la Doctora Martha Fuentes Orozco, para actuar en el 

presente proceso como apoderada judicial del señor ANIELSON PERALTA MOSCOTE, 

en los términos y efectos del poder a ella conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 


